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Panamá, 9 de abril de 2024
Nota C-062-24

Señor
Pedro Acosta Isturaín
Unión Nacional de Consumidores y
Usuarios de la República de Panamá
Ciudad

flqf,: Promulgación en Gaceta Oficial de la aprobación de otro calendario escolar a un centro
educativo particular.

Señor Acosta Isturaín:

Por este medio se da respuesta a su escrito fechado 26 de marzo de 2023 (sic), recibido en este
Despacho el día 26 de marzo de 2024, mediante e[ cual solicita a esta Procuraduría, una opinión o
criterio refbrenfe a si debe promulgarse en la Caceta Oficial el acto administrativo mediante el cual
se aprueba otro calendario escolar para un centro educativo particular, en los siguientes términos:

"En el Decreto Ejecutivo No.732 del 23 de agosto de 20lj [G.O.27358-D)
modiJicado, para efecto de los colegios particulares, mediante el Decreto
Ejecutivo No.951 del 3 de octubre de 2014 (G.O.27639),se estableció los
parámelros que debe lener el culendario escolar oficial y otos diferenles que
sean solicilados.

EI eslablecimiento de otro calendario escolar, distinto al olicial, conlleva
aÍeclaciones directas a adfiinislrqlivos, educadores, uculientes, ucudidos,
personal de lransporle, seguridad y otras personas que hrinclan servicios
conexos al servicio de enseñunza del respeclivo plantel educativo (lue solicite
olro culerulario: por h cuul, es importante la publicidud y transpurr:nciu «n
que se realice esle pntcedimiento.

Ahora bien, el artículo 9-A adicionado al Decreto Ejeculivo No.7J2 del 23 de
agoslo d¿ 2013 establece cn su párrafo final que: "... El calendario escolar
aprobado solo podrá ser aplicado por el centro ¿ducutiv¡t que lo propuso,
previa promulgación del Decreto Ejecutivo correspondienle... ". Y antes
indicaba que "... analizani la propuesta y Ia enviará al Ministerio de
Educación para su aprobución, en caso (lue proceda...". Es decir, parece que
el Ministro de Educación en lurno forma parte del trámite cle aprobución de
otro calendario escolar, en unalogía como ocurre con el calendario rtJicial.

Señor Procurador, enlendemos que este tipo de resoluciones se convierten en
una orden de lucer dentro de los centros educativos pqrliculures que ha¡4un el
trámile de pedir olro culendurio distinto ul oficiql, afecturulo así u un,t
colectividod: sin emburgo, no el pntcedimienlo no cuento con un mtcunismt)
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para que bs padres de familia se enteren del inicio del trámite y tampoco paru
que puedan oponerse, o se les corra lruslado, y mucho menos paru enterarse
de lo resuello hasta que el peticionario informe $i quiere) lo resuelto.

Conforme lo unlerior, hacemos con el debido respeto lu consullu si esle tipo
de decisiones odministralivas tomadas por el Minislerio de Educucí(tn (de

uprobar o negar la oprobación de otro colendario escolar), deben sí o no, ser
promulgadas en Gacela Oticial.
(Lo resaltado es nuestro)

Esta Procuraduría debe inicialmente señalar que el artículo 2 de la Ley No.38 de 3l de julio de
2000, que aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Administración, señala que sus
actuaciones "...se exfienden al dmbito jurídico administalivo del Eslado, excluyendo las

funciones jurisdiccionales, legislalivas y en general, las compelencias especiales que tengan
olros organismos ortciales", condición que no se configura en el caso que ocupa a este Despacho:
toda vez que lo consultado, guarda relación con un análisis respecto de la legalidad y alcance de
actos administrativos materializados. los cuales f¡ozan de presunción de leealidad, tienen fuerza
obligatoria inmediata, y deben ser af,licados mientras sus electos no sean suspendidos, o sean

declarados contrarios a la Constitución Política. la ley o los reglamentos generales por los
trihunales conrpctenles , como es el caso de las "decisioncs edminislrat it'os lomudus por cl
Minislerio de Educación". a las que hace referencia expresa el escrito.

Aunado a ello, de conlbrmidad con el numeral I del artículo 6 de la citada Ley No.38 de 2000.
comesponde a esta Procuraduría "servir de consejera jurídica a los servidores públicos
adminislrativos que consultaren su parecer respecto a determinada interpretacitín de la ley o el
procedimiento que se debe seguir en un caso concreto", presupuestos que tampoco se ajustan a

esta acción particular.

En consecuencia, bajo estas restricciones de ley, no es dable a este Despacho emitir un
pronunciamiento de fondo en cuanto al tema consultado; no obstante, con fundamento en el artículo
4l constitucional. y en lo dispuesto por el afículo 3, numeral 6, de la Ley No.38 de 2000, se le
brinda la presente respuesta orientativa, aclarando que la misma no constituye un pronunciamiento
de fbndo o un criterio jurídico concluyente que determine una posición vinculante.

L De la presunción de leealidad de los actos administrativos.

El artículo l5 del Código Civil consagra el principio de presunción de legalidad de los aclos
administrativos. en concordancia con el artículo 46 de la Ley No.38 de 2000. el cual prof'esa quc
"las órdenes y demás actos en firme del Gobiemo Central o de las entidades descentralizadas de
carácter individual. tienen fuerza obligatoria inmcdiata, y serán aplicados mientras sus efectos
no scan suspendidos, no se declaren contrarios a la Constitución Política. a la lcy o a los
reglamentos gencrales por los tribunales competentes."

La aplicación de este principio ha sido determinada por la Sala Tercera de lo Contenciostr
Administrativo y Laboral de [a Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 12 de noviembre de
2008, a saber:
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"Dentro del marco expl¡cativo del negocio jurídico que se ventila, huelgu
indicar en cuonto al principio de legalidad de los aclos adminislralivos se
refiere, llamado así por la doctrina administrativa, se esume que, todo acto
emanudo de quien ostenta la calidad de funcionurio y diclado en ejercicio cle

sus utribuciones, liene yalidez y efcacia jurídica hastu lanto autoridad
compelenle no declare lo contrario; en consecuencia, es hasla ese momenk)
que reviste de legulidady obliga bs actos proferídos por autoridad competenle
pura ello."

Es decir, en términos generales, mientras los actos administrativos no sean declarados contrarios a
la Constitución v la ley oor autoridad comDetente Dara ello. deben ser considerados válidos v. por

tanlo. su aplicación es obligatoria.

Dicha sentencia lue emitida por la Corte Suprema de Justicia, en el ejercicio de las facultades
constitucionales y legales que le atribuyen el artículo 206 de la Constitución Política de Ia

República de Panamá y el artículo 97 del Código Judicial, que a la lelra disponen:

"Artículo 206. La Corte Suprema de Justicia tendrá, enlre sus atribuciones
conslitucionales y Iegqles, las siguientes:

2. La jurisdicción conlencioso-administutiva respecto de los ackts,
omisiones, prestación defectuosa o de/icíenle de los servicios públicos,
resoluciones, órdenes o disposiciones que ejeculen, adoplen, expidan o
en que incurran en ejercicio de sus funciones o prelextando ejercerlas,
Ios funcionarios públicos y autorida<Jes nacionules, provinciales,
municipales y de las entidades públicus autónomas o semiautónomus. A
tul rtn, h Corle Suprcma de Justicia con uudiencia del Procurador de
la Administración, podrd anular los actos acusados de ilegalidad:
reslablecer el derecho parlícular violudo; estaluir nuevas disposiciones
en reemplazo de las impugnadas y pronunciarse prcjudicialmente
ocerco del senlido y alcance de un acto administ¡olieo o de su volor
legal.

... " (Lo resaltado es nuestro)

"Arlículo 97. A la Sala Tercera le están atribuidos los procesos que se

originen por aclos, omisiones, prestaciones defecluosas o def;cientes de los
servidores públicos, resoluciones, órdenes o disposiciones que ejeculen,
u<loplen, expidan o en que incuffdn en ejercicio de sus.furrciones o prelexlundo
ejercerlas, los funcionarios públicos o aulorkludes nacionules, provintiales,
municipales y de las entidades públicas autónomas o semiqulór?omos.

En consecuencia, la Sala Tercera conocerá en materia administrativa de lo
siguienle:
l. De los decrutos, órdenes, resoluciones o cualesquieru actos, sean

generales o individuales, en mate¡ia adminMraliva, que se acusen de
ilegolidad:

... " (Lo resaltado es nuestro)

Visto lo anterior. debemos manit'estarle que la presunción de legalidad de los actos administrativos
de carácter general o particular no es absoluta, al existir pronunciamientos de la Sala Tercera de Io
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Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia en tal sentido, de enlre los
cuales, se cita la Sentencia de 30 de diciembre de 201 l, que señala:

"Al efecto, lu Sala debe manifestar que en nuestro ordenamiento jurídico rige
el principio de "presunción de legalidad" de los aclos adminisÍalivos, s¿gún

el cual, ésk¡s se presumen legales o válidos, de modo que, quien afirme su

ilegalidad, debe probarla plenamente (Cfr. art. l5 del Código Civil). Sobre
este conocido principio, el profesor y lraladisla,losé Roberlo Dromi nos ilustra
de la siguienle.forma:

"La presunción de legalidad no es un medio de prueba; atañe a la carga de la
prueba y Jija una regla de ínversión de la carga de la prueba. Ante aclos
ubsolutamente nulos, no hace .falta acredilur lu ilegitimidad, porque ellos no
tienen presunción de legitimidad.

El principio de presunción de legalidad de los aclos qdminislralivos no
significa un valor absoluto, menos aún indisculible, pues por eso se la califica
como presunción. La presunción de legitimidad es relativa y.formalmente
aparenle. La presunción de legilimidad d¿ que gozu el acto adminislralivo de
que fue emilido conforme a derecho, no es absoluta, sino simple, puliendo ser
desvirluadu por el inleresado, demostrando que el acto controvierle el orden
juridico."

(DROMI, José Roberto. Citado por PENAGOS, Gustuvo. El acto
adminislralivo. Tomo I. Ediciones Librería del Profesional. 5" Edición. Santa
Fe de Bogotá. 1992. pág. 266)."

II. De la Ley No.47 de 24 de septiembre de 1946. Orqánica de Educación.

El Texto Único de la Ley No.47 de 24 de septiembre de 1946r, " Orgánica tle Educoción". aprobado
por el Decreto Ejecutivo No.305 de 20042, en sus artículos 30, l2l y 122. establece lo siguiente:

"Attícuto 30. Correspomle al Órgano Ejecutivo la Íacultüd de delerminar la
longitud del año leaivo, las fechas inicial I'linal del mismo en lus distinlas
regiones dcl puís y las de los periodos de vacuc nes."

"A ículo 121. Son centrus de educación pa iculü los administrados y
dirigidos por personas naturales o jurídicas particulares. Su organizaci<in y
luncionamiento requieren sin excepción, de la aulorización, del Ministerio de
Educación, el que tendrá Ia supervisión direclu de ellos, especialmente en
cuando a su proyeclo educat¡vo, sus planes de estudio, progrumas de
enseñanza ¡' Ia ejecución de ¿stos."

"Atticulo 122. Los centrus de enseñanza particular estardn supedilados
ocadémicamenle, en lo relativo a planes ! programas de estudio, ol
Ministerio de Educación."
(Lo resaltado es nuestro)

I Publicada en la Gaceta Oficial No.l0l l3 de 2 de octubre de 1946.
r Decreto Ejecutivo No.305 de 30 de abril de2004,"Por e! cual se aprueba el Texht Únitr¡ de la Le¡ 17 tle 191ó,
Orgúnicu de Educación, con nuneroción corridu y ordenación sistemtilica conforme fue dispuesto por el urtícukt 26
de la Le1' 50 de I de noviembre de 200?". Publicado en la Gaceta Oticial No.25042 de 4 de mayo de 2004.
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De los artículos ut supra se desprende la prenogativa del Ministerio de Educación para dictar el
calendario escolar (longitud, para los colegios fecha de inicio y finalización, vacaciones, otros) de
los centros de enseñanza oficial y particular.

III. Del Decreto Eiecutivo No.732 de 23 asosto de 2013

El Decreto Ejecutivo No.732 de 23 agosto de 201 3r, modificado por el Decreto Ejecutivo No.95 I
de 3 de octubre <\e 2Ol4a, que contiene los parámetros y lineamentos que han de observarse para la
programación y desarrollo del año escolar, en sus artículos 9 y 9-A, estipula lo siguiente:

"Arlículo 9. El Director Regional de Educución, en común acuerdo con Iu
c¡»nunidad educaliva regional, podrá solicitar un colendario escolar
diferenciado paru los centros educulivos oficiales de su rcgkin que lo
requieran por sifuqciones especiales. Esle calendario deberá conlanplar la
misma canlidad de dias prevista para el reslo dc los centros educutivos."

"A¡lículo 9-A. Se podrá uutorizar el usc¡ de otro calendario escolu¡ al cenlro
e¿lucalivt¡ parliculur que, por situaciutes muy excepcio,tules y debidamente
c'omprobadas, requieru uplicar unu programación que contenple el inicio del
período escolar en olru époco del año ¡y'o que esté dividida en.lbrmu distinta
u lu establecidu en el articulo 5 de esle Decrelo Ejeculivo. Elcenlro educatívo
deberá presenlar la propuesta en la Dirección Regional de Educüción
rc$peclive, antes de concluir el año escolar inmediatamenle anterior.

La propuesta deberá incluir los períodos eslablecidos en el arliculo 2 de esle

Decrelo Ejecu¡ivo. Adenús, como mínimo deberá contener la mismu cantidad
de días de clases aprohada en el calendario escolar lrimes¡ral del año en que
será implementada.

La Dirección Regional de Educación evaluurá lu solicitud y lu remitirá a la
Dirección General de Educación con un infbrme técnico. Esta Dirección
anqlizurá la propuesta y la enviará ul Ministro de Educación pura su

uprobución, en cuso que proceda. El calendario escolar aprobado solo podrd
ser aplicado por el cenlro educdlivo qae lo propuso, prcvia promulgación del
Decreto Ejecalivo cofiespondienle.
(Lo resaltado es nuestro)

El artículo 9 ibídem señala un calendario escolar diferenciado para los centros educativos
oficiales, que deberá tramitarse ante la Dirección Rer.lional de Educación de la región escolar donde
esté ubicado cl correspondiente centro.

Mientras que el artículo 9-A ibídem, organiza el procedimiento para la aprobación de otro
calendario escolar para centros educativos particulares, que "contemple el inicio del período
escolor en olra é¡toca del año ykt que esté dividida en .formd distinta a la establecidu..." . Esle
proceso inicia oon la solicitud del oentro educativo particular interesado, Ia cual debe ser presentada
antes de la flnalización del año escolar, ante la Dirección Resional de Educaci(rn dc su
circunscripci(rn, para evaluación y claboración de inlbrme técnico: posterionnente sc rqnlitc al

' l'ublicado cn l (iaccla Olicial No.2735li-l) dc 23 dc asosto dc 201-'¡
r |ublicrtJ{, cn lü ( 

'ü(clir 
{ )licidl No.27(¡J9 Jc 9 J( ,'ctubic dc l0l.l.
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análisis de la I)ireccitln General de Educación, y a la aprobación del Ministro o Ministra de
Educación.

Se observa que el otro culerulurio escolar aplica únicamente para el centro educativo particular
solicitante y que la aprobación se concede mediante decreto ejecutivo, que será promulgado5
en la Gaceta Oficial.

IV. Del Decreto Eiecutivo No.74 de 29 de diciembre de 2023.

El Decreto Ejecutivo No.74 de 29 de diciembre de 20236, "Que establece el calendorio escolar
2024. en los centros educativos y particulares del Primer y Segundo Nivel de Enseñanzo, del Sub
Sistema Regular y No Regular, y dicta otras disposiciones", adicionado por el Decreto Ejecutivo
No.28 de 4 de marzo de 20247 , señala'.

"Artlcukt 17. El centro educatiyo oficiul o porlicular que rcqu¡{u
uulorizut'ión pura cumbit¡ de c'ottcliciones del calendorio escolar, presenturú
lu x¡lit'itwl debidumente justi./icoda a la Dirección Regional de Eductción
raspectiv¿t, lq cuul será eleta<la y remitidq a la Dirección General de
Educacitin con un infrtrme técnico, que luego será analizada y enviada a lu
Minisl¡a de Educación para su aprobación, en caso que proceda, tal cuul lt¡
estublece cl Decreh Ejeculivo No.95I de 3 de octubre de 2014."
( Lo resaltado es nuestro)

El Ministerio de Educación, al determinar el calendario escolar 2024, en el artículo l7 del Decreto
Ejecutivo No.74 de 2023, en concordancia con el Decreto Ejecutivo No.732 de 2013. reitera el
procedimiento de autorización del otro calendario escolar para centros educativos particulares.
con lo cual puede colegirse que la autorización es emitida por el Ministro o Ministra del Ministcri<r
de Educación. por conducto de un decreto ejecutivo.

El artículo I de la Ley No.53 de 28 de diciembre de 2005, "Que diaa normas pura la
mo¿ernizqción de la Gaceta Oficial y adopta otras disposiciones", publicada en la Gaceta Oficial
No.25454 de 29 de diciembre de 2005. señala:

"Arlículo l. La Gaceta Oficial es el órgano de publicidad del Estado para la
prumulgación y publicación de las no¡mas ! los actos que ordenen lu
Cottstiluci<in Politica y lu Ley. La Gacetu Ofcial se publicurá en el sitio de
internet hqb¡l¡tado ofcialmente por el Estado para tul rtn.

Los ecbs y las normas que deben publicurse en sitio de la Gaceta Olicial
ct »n prcntle n :

l. Los uctos refonnutorios de la Constitución Política dc la Repúblicu, las
ley¿t, nrt decretos con vuktr dcl ley y los decretos ! las resolaciones
expedidas por el Consejo de Gahincte o pot el O¡guno Ejecutivo.

V. De la Gaceta Oficial.

5 Conforme el Diccionario de la Real Academia Española, es " Der. Publicor formalmenle una ley u otra diqosición
de lq uutoridud, a Jin de que seu armplida ), he.hu cumpl r como obligotoria" . https://dle.rae.es/prornulgar
6 Publicado en la Caceta Oficial No.29940-B de 29 de diciembre de 2023.
7 Publicado en la Gaceta Oticial No.29981-A de 4 de marzo de 2024.
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2. Lus resolutit¡ttes, k¡s resueltos, k¡s acuenlos. lt¡s tratqdos, k¡s «nv'n '¡ t

cuulquier olro aclo nomolivo, rcglamenloño o que conlengu oclos
delinilivus e interés general.

También, se publicarán pot esle medirs, hs avisos, kls conlrulos y cuulqui¿r
inslrwnenb o dclo cuya publicaciones ordene expresamente la ley."
(Lo resaltado es nueslro)

"A ícub 46. ...
Los decrclos, resoluciones y demds dctos adm¡nistativos rcglomentafios o
aquéllos que contengan notmas de efeclo generol, st lo senin aplicables
desde su promulgación en lu Gacelu OJicial, salvo que el instrumenlo
respeclivo cslublezca su yigencio para unu /écha posterior."
(Lo resaltado es nuestro)

Las anteriores disposiciones jurídicas exponen el conjunto de actos y norrnas que deben publicarse
en la Gaceta Oficial. enlátizando que los actos con efecto general serán aplicables a partir de
su publicación.

De lo expuesto, se colige que gozan de presunción de legalidad aquellos actos administrativos
emitidos o dispuestos, por e[ Ministerio de Educación en el ejercicio de sus funciones; no obstante,
quien considere tener un interés legítimo, y advierta que las actuaciones propias y privativas del
Ministerio de Educación, conculquen sus derechos subjetivos, podrá presenlar las acciones y
recursos correspondientes ante las autoridades competentes y/o jurisdicción, a fln que el posible
acto emitido sea declarado nulo por ser contrario a la Constitución Política y/o la ley.

De esta manera damos respuesta a su solicitud, reiterÍindole que la opinión aquí vertida. no
constituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una posición
vinculante, en cuanto a lo consultado.

Atentamente-

b rto Goñtátlct ntenegro
Procurador de la Adnrinistracitin

RCM/drc
c-054-24
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En igual sentido, el afículo 46 de la Ley No.38 de 3l de julio de 2000, "Que uprueba el Estaluk)
Orgánico de ls Procuraduría de la Administración, regula el Procedimiento Administrativt¡
General y dicta disposiciones especiales", publicada en la Gaceta Oficial No.24109 de 2 de agosto
de 2000, especifica:


